[image: image1.png]


[image: image2.png]SeHawco



[image: image2.png]  
      

   FONDO DE EMPLEADOS HALLIBURTON LATIN AMERICA
                    NIT. 800.116.602-5


FONDO DE EMPLEADOS HALLIBURTON LATIN AMERICA

REGLAMENTO DE DEPÓSITOS DE AHORROS PERMANENTES

ACUERDO No. 015 (2025)
Por el cual se adopta el reglamento de ahorros permanentes para los asociados de FEHALCO.

La JUNTA DIRECTIVA de FEHALCO, en uso de sus facultades legales y Estatutarias y

CONSIDERANDO:

1. Que el artículo 38° del estatuto vigente facultan a la Junta Directiva de FEHALCO para reglamentar los servicios y los ahorros permanentes.

2. Que uno de los objetivos de FEHALCO es el de fomentar el ahorro entres sus asociados, con miras a generar recursos destinados a la satisfacción de requerimientos de crédito y contribuir al mejoramiento social, económico y cultural de los asociados y sus familias.
3. Que corresponde a la Junta Directiva reglamentar en detalle los ahorros permanentes y ahorros voluntarios y podrá consagrar el reconocimiento de intereses.

ACUERDA:

ARTICULO 1° COMPROMISO DE AHORRO PERMANENTE:  De conformidad con lo previsto en el Artículo 35° del estatuto vigente, todos los asociados de FEHALCO, deberán comprometerse a aportar cuotas sucesivas permanentes por un monto mínimo equivalente al tres por ciento (3%) de su salario básico mensual y aquellos que reciban salario integral aportarán como mínimo el tres (3%) liquidado sobre el setenta por ciento (70%) del mismo.  En todo caso el monto total de la cuota periódica obligatoria no debe exceder el diez por ciento (10%) del ingreso salarial del asociado.

Del total de la cuota permanente aquí establecida, el diez por ciento (10%) se llevará a aportes sociales individuales y el noventa por ciento (90%) a una cuenta de ahorros permanentes.

PARAGRAFO:  La Junta Directiva de FEHALCO reconocerá  intereses sobre el ahorro permanente, que se liquidarán en forma anual, de conformidad con los resultados periódicos que arroje el ejercicio económico.  La Junta Directiva al cierre del período determinará el porcentaje a abonar en la cuenta individual de ahorros permanentes.
ARTICULO 2° CARACTERÍSTICA DE LA CUENTA DE DEPÓSITOS DE AHORROS PERMANENTES. La finalidad de los depósitos de Ahorros Permanentes, es la de facilitar a los asociados, la entrega por nómina de parte de su cuota periódica, obteniendo rentabilidad social y sometiéndose a los reglamentos que sobre el particular imparta la Junta Directiva del Fondo de Empleados Halliburton Latín América, en concordancia con preceptos legales vigentes.
Beneficios directos a los depositantes de Ahorros Permanentes. Obtendrán los siguientes beneficios inherentes a su depósito: 

Dependiendo de los excedentes que se generen obtendrán beneficio social, tales como recreación, auxilios y cursos varios. 

Obtendrán préstamos del Fondo de Empleados Halliburton Latín América.

Podrán ser entregados, en caso de muerte del titular, sin juicio de sucesión de conformidad con la designación de beneficiarios realizada por el asociado ante Fehalco y hasta por la suma máxima que indiquen las leyes nacionales.

Los saldos de la cuenta de Depósitos de Ahorros Permanentes son inembargables, hasta la cuantía que señalen las disposiciones legales vigentes.

Todas las transacciones que se realizan en esta cuenta, así como los saldos tienen carácter reservado. Por lo tanto, no podrá ser comunicado a terceros, salvo autorización competente, Juez de la República u oficio del Ministerio de Hacienda.

Debe ser depositante de Ahorros Permanentes del Fondo de Empleados Halliburton Latín América, todo asociado, según lo previsto en los Estatutos vigentes.
ARTICULO 3° DEVOLUCIÓN DEL AHORRO PERMANENTE, Se podrá hacer retiro parcial de los ahorros permanentes hasta por el 50% de estos, cuando el asociado tenga una antigüedad superior a un año y el monto de su ahorro sea superior a 4 s.m.m.l.v.,   siempre que no los haya comprometido para respaldar deudas adquiridas con FEHALCO.

Se podrá aplicar el retiro del ahorro  con cargo a la cartera,  siempre y cuando el endeudamiento no supere el 400% del saldo de ahorro mas aporte luego de hacer efectivo el cruce.

ARTICULO 4º CONDICIONES PARA EL CRUCE O COMPENSACIÓN DEL AHORRO PERMANENTE:

El cruce se podrá hacer solo una vez cada doce meses, si  el asociado cumple con los requisitos establecidos en el Artículo 3º. 

El cruce será solicitado a través de un correo electrónico informando el número del crédito al que se debe aplicar,  y se hará efectivo el 30 del mes correspondiente.

Al aplicar la compensación del ahorro permanente,  no se cambiarán las condiciones del crédito inicialmente pactadas, siendo este un abono extraordinario que va a reducir el plazo de la operación crediticia,  en caso de solicitar la ampliación del plazo para rebajar la cuota establecida se deben diligenciar nuevamente los documentos

El cupo de  crédito quedará restringido hasta que vuelva a tener el nivel de endeudamiento de acuerdo con sus ahorros permanentes mas aportes.

Cuando se solicite el retiro parcial del ahorro también será a través del correo electrónico,  informando los datos de la cuenta bancaria para hacer la transferencia,  FEHALCO tiene un plazo hasta de 30 días para hacer dicha transferencia. 
El 4 x mil generado por estos cruces y/o retiros serán asumidos por FEHALCO como un beneficio para nuestros asociados.

El presente Acuerdo fue aprobado en reunión de Junta Directiva de Agosto 28 de 2025,  celebrada en Bogotá, según acta No.555

Comuníquese y cúmplase.

        JANETH MESA D.




MARIA JIMENA DIAZ Y.         

 Presidente
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